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Les sefiores Secretarios cuidarán
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ROLETIN, coleccionados pare su encuadernación, que de-
berá verlficnrse al final de cada aäo.
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bliefteieiän 6 garanticen el pago, ä razón de 25céntimos de peseta por linea ó parte M'ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimosda peseta.
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Articrelo 1 Las loysee obligterärs e.n la ?entonele., 13

! pi Beleuxes y CatiatigEi ;5-, lea veinte dile da so pral....101e
Ilación al en elles no se diepusieee otra cose, as entien-
de hecha la pronataigación el día gua termina /a t'ayer-
ción de la ¡ay en la (_;trot.ftz oficial.

Art. •2.° Le ignorancia de irse !oyes no encales de M7
complieniente.

Art. 3.° Las leyes no &odre': efecto retroactivo, si
cho disputieren lo conteario---(Cddigo civil vigente).

Real deereto 6 L'atracción de se, des„Enero ne leoe
Articisto 28. Las Corporaciones provinchtlee y nen-

súcipelec abonaren, en primer t6rsaino, al Notarle 6 No -
barloa que aulozieen las Buhedera los derechos par ello.,
devengados y loa eapie.mentosi adelantados por loe mío.
mes, sial como los derechos de ineerci6n de loe anuncien
en los pe:eludiese oilleialaa, cuidando de reintegra:Be del
cootatante, si lo hobiere, de! loeperte total de loe referin
doe gastos, de cuyo cargo ron, con arreglo In diepuesto/
en la regla 8.° del art. 8.9
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consdo de Ministras

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dice guurde), S. M. la Reina DoEe Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el :inci-
de de Aaturias é Infantes, continúan sin
novedad en su imasortante salud.

De igual beneficio diafristen las deeaäs

personas de la Auguata Real Familia.
(«Gaceta» 5 .Jcilio 1916).

ncrgrazarzemmememeartnalawasorceat=cm-.

GOBIERNO CIVILDE L 

ROVINOTA DE CORDOBA

Circular núm. 2.259
1=» iaiSELJII 3r Mocilcisesa

En aso de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas se

me confieren, he acordado que tenga lu-
gar la contresteción periódica anual en el
partido judicial de La Rambla con aoje-

cién li las siguientes prescripcienes:

1. En los días 11 y 12 del corriente

mes se verificare la contrastación en La
Rambla y, lene vez terminada, se canti -

en el reato del partido judicial en

en el erden siguiente: Fernán•Nuies,

Montemayor, Montando, Santae,la, La
Victoria y San Sebastián de loe Ralles.
terca.

2.* Los redioree Alcaldes facilitada

pa a su contrastación al funcionario que

lleve cabo el servicio, todas las colec•

clones ale peses y medidas que deben po-

seer los Ayenternientcs, local y mueblaje

para la oficina que se establecera duran-

te los expresados días, ä donde deberán

cencnrrir los intere adra con las pelas,
medidas y aparatos de pesar de que de-
ben hallarse proviates para el tráfico á

que se dediquen, agentes que le aconapa-

Líen en la comprabacidn 4 domicilio y, en

una palebra, todo el apoyo moral y mate-

rial que le sea neceaziio y reclame de

ellos para ei mejor deserupeho de su co-

metido. Deberán tener en cuenta, así co-
mo todas lee personas sujetau al Regla-

mento del ramo, el caracter de Antori-

dad con que reviste ä dichos funcionarios

el art. 86 del mismo.
3d- Los seLiores Alcaldes cumplirán

y harán cumplir todas las disposiciones
que el Reglamento orden', y se atendrán
muy especialmente I las expresadas ea la
circular que sobre esta materia se insertó
en el Burra; Geleote del 20 de hroviem•

bre de 1901, haciendo que todas las Cor-
poraciones, industriales, etc., me hallen
provistos del surtido completo de pesas
y medidas, obligindolee, si no lo estuvie-

ren, á adquirirlas ineuediatamiente.

'pa 1 mer:1e procederan a dar e esta cir-

cular la mayor publicidad posib!e, a fin
de que en ningún caso puedan alegar ig.

norencia de las disposiciones en ella con-
tenidas las personas que vienen obliga-
das por la Ley a su cumplimiento,

ardobe 6 de julio de 1918 —El Go.

bernador, Agusin de Llano.

nrautar número 2.237

Según me Comunica el Alcalde de Vi-
l/entreve de Cdrdoba, po el vecino de
agnelle localidad José Castro Cabrera he
sido encentrada, una becerra, de un año
prexiera.mente, la cual es de pelo retinto
y no tiene seLial ninguna ni hierro.

Lo que se 1.3ce público por medio de
In presente, ä fin de que pueda llegar
conocimiento de su duetio.

Córdoba 4 de Julio de 1918.—E1 Go
bernador, Agustin de Llano.

cadera derecha, con un hierro de figura
confusa en la nalga derecha y el de la
Compahía aseguradora (Le Mundial» en
13 nalga izquierda, con lea- números 1 y
6 al parecer.

Le que se hace público por medio de
la presente ä fin de que pueda llegar ä
conocimiento re só daeflo.

Córdoba 4 de Julio de 1918.—El Go-
bernadcr, Agustín de Llano.

Circular núm. 2,254

Según me comunica el Alcalde de Pe-
¡arroya, por el vecino de aquella locali-
dad Graciano Moreno, ha sido encontra-
do sin diseno conocido, un molo de las
lelas 1dg:denles: edad cerrado, pelo cae-
taio claro, alzada 119, capón, con hierro
en la nalga izquierda y otro en la misma
nalga del Fénix Agrícola, con peles blan-
cos en el lomo.

Lo que se hace público por medio de
la presente 1 fin de que pueda llegar i
conocimiento de au duedo.

Córdoba 6 de Julio de 1918,--El Go-
berneder, Agustín de Llano .

Ministerio de Fomento
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(Continuaei6n al)

Real decreto dictando las bases que te pc-
blicen para la celebración de los Con-
cursos III y IV de s ubvenciones y anti-
cipos para la conatrncción de caminos
vecinales y puentes económicos.

Circular núm. 223$

Según me comunica el Alcalde de El
Carpio, han aparecido en ei sitio deno-
minado « Haza del Arenal, las caballe-
rías que se expresan continuación y cu-
yos dneficis se desconocen;

Un malo capón, ocho efies, 1'58 de
alzada, pelo =bitio, con !elencos acci-
dentales en los lomos, cicatrices del yu-
go en los encuentros y vire en la parte
stsperior del brazo derecho; tiene come
hierro particular, dos eses en la nalga
derecha y el del (Fénix Agrícola» con
la letra V y el número 14; at parecer es-
te hierro está matado per tener sobre-
pueste oteo reciente, figurando don jotas
rnayecela: en 'ten ido inverso, en la nal-

ga derecha
Uns mala de catorce á quince miles,

' 1'48 de alzada, parda oscura, blanco' *c.
; cidentnlea en el lomee y costillares, des-
! puntada la oreja izquierda, cicatrices en

las basee del cuello y otro diferme en la

Ministerio de Cultura 2024
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movilización de industrias, parcial 6 to-
tal, cuando les circunstancias lo aconse-

jen, y sin esperar para ello á que se rea-

lice la movilización de las fuerzas com-

batientes.
Movilización obrera

Se establecerá un censo del personal

obrero que pertenezca ad Ejército, en el

que qgurarán todos los individuare que

tengan oficios aplicable. á la producción

de material de guerra. La inscripción se

efectuará la termineción del tercer ario

1.

6 JULIO DE 1918 	 3

r 
rial, facilitarle. mercados y concederles .1 	 Para la organización del automoyiliamo I bitrios extraordinarios de este término'— facilidadee para la exportación. 	 ; ripido se constituirá una junta directiva, [ correspondiente al ario actual de 1918, la(Continuación di la) 	 ! 	 d) Se declara obligatoria, para la In. I compuesta de Delegados del Real Auto- 1 Junta municipal, ha acordado se exponga

Ley aprobando las Base. para la reorga- ! definas particular, la fabricación de ma . 1 móvil Club Espaaol y Jefes del Ejército; 1 al público en la Secretaría de este Ay» .aleación del Ejército, contenidas en el !
Real decreto de 7 de Marzo del ag

o 'c. terial y efectos militares en tiempo de y para la del automoviliamo voluntario j tamiento por plazo de ocho dias, ä contar
toa'. 	 f

1 guerra, Las Milicias y talleres utilizables I pesado, otra formada por Delegados cdi- li desde la inaerción de este anuncio en el
l

!
r para la fabricación del material de gue- I les, duerios 6 representantes de Empresas il Buscara Oriciat. de la provincia, en la fiar-

rra podrán ser movilizados y, previa ele- 6 Agencias de transporte que utilicen el i ma
1	

que dispone el articulo 309 del R e-
a la producción del material II eificación, deber 	 automovilismo, y jefe. militares. Ambas gán prepararse en tiempo . 	 lamento de 11 de Octubre de 1898, con

l

de guerra indispensable, fomentando todo

Se alcanzar 

	 : de paz, sin estar obligados i gasto algu- t Juntaz dependerán del Estado Mayor Cela- el in de que los contribnyentes puedant
lo posible desde tiempo de paz las indos- ' no, para que su proclame% sea la mayor I tral, 	 examinarlo y hacer las reclamaciones que

•

Ministerio de la Guerra

BASE 6."

Industrias

!
guerra, bien sea en au forma propia ó me-

transformación de sus i

i

diente oportuna

elementea.

trías militares y civiles constructoras ele poaible, dados loa elementos de que di.-

dicho material, y preparando el mejor Ming"'

-aprovechamiento de las fábrica. y talle. 	 e) Para la más rápida y ventajosa mo

res que pueden ser utilizables en caso de vilización de todos los elementos aprove-

Las Juntas ä qhe se refiere el párrafo
1 anterior quedaran encargadas de redactar

los c orrespondientes reglamentos.

Decretada una movilización total

a) Corresponderá á la industria mi-
litar:

1.* Practicar los estudies necesarios

para la adopción de armas nuevas y me-

jora en el material regleunentario.

2.° Fabricar el plantillaje necesario

para que los productos de las industrias

civiles y militares sean intercambiables,

3. 0 Producir aquellos elementos que

la industria civil no elabore é lo haga en
-cantidad insuficiente y todo el material

que dentro del presupuesto le encomien-

de el Gobierno, evitando con so produc-

ción que la particular imponga precios

excesivos para los suminietrcs al Ejér-

cito.
4.° Informar acerca de loa precios que

hayan de regir en los contratos con las

fábricas particulares y comprobar la ca-

lidad de sus productos.

chables con que cuenta la industria civil, parcial, loe automovilistas voluntario.,
se procederá c sn urgencia á formar una dueños de coches 6 m otocicletas que. sean
cuidadosa estadística de las fabricas y convocados, se presentarán con sus ve-
tallerea utilizables en caso de guerra, hicolorl , e q uipado s Para una marcha de
clasificándolos con arreglo a la clase de , 100 kilómetros, en los puntos donde resi-
sos productos y 4 ro inaportancie reis- 	 dan, y se pondrán á la disposición de la

Autoridad militar, la cual /os utilizará en
Estos trabajo. de preparación serán re- su especialidad 6 en cualquier otro servi-

1 
giclos por una Junta Central y por Juntas cío de la campaña si á este último este-

regionales de movilización de industrias vieran aometidoe por au situación militar
nombradas por el Gobierno. Estas aeran y lo aconsejasen las nece •Adades aprecia-
mixtas, de industriales caracterizados en das por el mando.

la región y de representantes del Minia•

terlo de la Guerra. También la Junta cen-

tral tendrá esa composición mixta, mili-
tar é industrial, quedando para el regla-

mento oportuno la fijación para la Junta

1
 central y las regionales del número de

mas miembros, su cometido y atribuciones
de todas ellas.
n Ei Gobi rno pobra decretar una

En todo servicio militar, sea en paz 6
en guerra, la conservación y entreteni-

miento del vehículo será con cargo al

Presupuesto de Guerra, recibiendo com-

pensaciones pecuniarias por desperfecto'
del vehículo.

(Continuará).

AYUNTAMIENTOS 
VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 2.233
Don Francisco Escobar Carretero, Alca! -

de presidente del Ayuntamiento cona-de servicio, y la obligación de prestarlo
titucional de esta villa. 	 llcomo obreros militares durará hasta que , 	 Hago saber: que fijadas definitivamen- i

/es coiresponcla la licencia absoluta, 	 te por este Ayuntamiento, en sesión del
Estos individuos pod rán se r llamados ' día de ayer, las cuentas de ordenación,

a prestar servicio en /as fábricas que ee • depositaría y administración de este Mo-

les designe, cuando se decrete la movili- nicipio, relativas al ejercicio del preso- t
zación industrial, en la forma y número puesto de mil novecientos diez y siete
que el Gobierno estime conveniente, 	 estarán de manifiesto en esta Secretaría

Retiros de obreros 	 para el examen de cuantas personas lo de-
Previo un detallado estonio de la con-

Seen, durante el plazo de quince días si
dicionea del personal eventual obrero que

contar desde el siguiente al de la inser.
presta sus servicios en el ramo de Gue-

ción de este anuncio en el BoLET1N OFI•rra, se redactará un proyecto de Ley de
Crea de ia provincia, en c umplimiento y

..

retiros pera obreros.
á los efectos del último párrafo del artí•

considen justas, para coya resolución se

reunirá la mencionada Junta el día 26

del corriente, á las diez, en el salón de

sesiones de la Casa Consistorial.

Palenciana 3 de Julio de 1918.—José
Carreira.

!lago saber: que la Junta municipal ha

terminado el borrador del repartimiento

de la tercera perte del cupo de censamos
de este término, respectivo al ario actual
de 1918, y acuerda, se exponga al públi-

1

 co por ocho días hábiles, contados desde

la inserción del presente edicto en el Bo-
ta:mi OFICIAL de la provincia, en la forma
que previene el articulo 309 del Regla-
mento de 11 de Octubre cie 1898, con el
fin de que pueda ser libremente examina-

da y admitir las reclamaciones que se

presenten, para cuya resolución hebra de

reunirse la mencionada Junta el día 27
del corriente mes, a las diez, en el salón

de sesiones de la Casa Coraaistorial.
ralenciana 3 de Julio de 1.111.8.—José

Carreira,

5.° Procurar por su parte alcanzar
una máxima capacidad de producción

para tiempo de guerra.

b) Para la creación de las fábricas

militare. que fuesen precisas se procaz-
rara:

1. 0 Que la elaboración de elementos !

incliapensablei (pólvora, fusiles, articios,

etcétera) no radique en una sola hibrIra,

á fin de que su destrucción no constituya

un mal irreparable.

2.° Que estén situadas 6 distancia pm-

dencial de las costas y fronteras.

3. 0 Que su capacidad de producción

armonice con la total de las fábricas par.

ticulares en forma que asegure la máxima

eficacia del conjunto.

c) Es condición precisa para el des- •

arrollo de la producción del material de

guerra por la industria civil:

1. 0 La subvención, tanto á la tibrica•

ci6n como al empleo en las industrias del

país, de los automóviles del tipo militar,

ä fin de que la requitición pueda dotar al

Ejército en número suficiente de elemen-

to tan esencial.

2.° Favorecer el establecimiento de

nuevas industrias que sean ficilmente

utilizables en la producción de municio-

nes, y

3.° Proporcionarles pedidos de mate-

tiva.

En caso de disolución 6 modificación

del Real Automóvil Club Espariol, el Go-

bierno note brsrá hit entidades civiles que

han de tener representación en las Juntas
citadas anteriormente.

Se procurará que los automovilistas vo-

luntarios disfruten de una reducción en

las tributaciones y gravámenes del Esta-
do y Monicipio.

res, exiatentes en el país, se crea el Cuer-

po de Automovilista, voluntarios, que

prestará servicio en guerra y en caso de

movilización total 6 parcial.

Automovilismo voluntario
culo 161 de la ley Municipal.Con el fin de utilizar en beneficio de la

Villaviciosa de Córdoba á 3 de Juliodefensa nacional las automóviles de toda"
,• de 1918.—Francisco E. Carretero.clases y motocicletas, con sus conducta-

PALENCIANA.—Nüna. 2.234
Don José Carreira Ramirez, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que estando confecciona-

do en borrador el repartimiento de Ar-

reclamaciones convenientes.

Palenciana 3 de Julio de 1918,-1osé
Carreira.

PUENTE GENIL.—Núm 2.239

Don Antonio F. Perejo Delgado, Alcal-
de accidental del ilustre Ayuntamien-
to de Puente Genil.

Hago saber: que estando terminado el

apéndice al padrón del Registro fiscal de

la riqueza urbana de este término muni-

cipal, cuyas alteraciones han de ser in-
cluidas en el padrón para 1919, queda ex-

puesto al público en la Secretaria de ente

Ayuntamiento, por término de ocho citas,

contar desde e4 siguiente ä su publica-

ción en el Boncriza OFICIAL de la provin-

cia, con objeto de que los contribuyentes

puedan examinarlo y hacer dentro del
plazo fijado, las rec lamaciones que esti-
men procedentes sobre errores ari tméti-
cos 6 de copia.

Lo que ne anuncia pc r el presente pa-
ra conocimiento de los i nteresados, cona

Núm. 2.235

Hago saber: que habiendo terminado

en borrador la Comisión respectiva, el

reparto de las cuotas asignadas 4 los Con-

t. ibuyentes sujetos al pago de Guardería

Rural en el corriente eg o de 1918, que-
de expuesto al público por quince dios •
hábiles, á contar desde /a inserción de
este edicto en el %amo OFICIAL de la
provincia, con el fin de que pu da ser li-

t bremente examinado, y se aduzcan las
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forme á lo prevenido en las dieposicionea
vigentes.

Dado en Puente Genil a 4 Julio 1918.
El Alcaide, Antonio F. Parejo.—P. S. M.,
EI Secretario, leal I. Campos.

CABRA.—Nam. 2.241
Don José Perez Arroyo, Alcalde consti-

to cuarenta y cinco centímetros, torda
oscura, pizarra, española, lucero corrido.

Mulo entero, doe años, ciento treinta y
tres zentímetroa, eep Hola, lucero difuso,
rayado y cebrado de las cuatro extremi-
dades, y ambas con ei hierro del Fénix
Agrícola, V.-10, en el muslo izquierdo.

4 	 BOLETIli OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ints

rail

tés.

se-

ordenen practicar y practiquen diligen- de Peñaflor, apreciadas en pesetas ve
das para la busca, ocupación y remisión y cinco.
á este Juzgado con poseedores ilegítimos 	 Cuarenta y ocho acciones de las

4,2de una yegua de siete años, al zada en que forman el grupo minero 'Per
mero cincuenta y cuatro centímetros, <Providencias y «Fortuna>, de igual
capa castaña, raza espa ñola, non hierro mino, valoradas en pesetas doscientas
con fugo en la roiga izquierda, calzada de f tenta y cinco.

Total pesetas trescientas.
Cuya subasta tendrá lugar el día 'vi

te del actual, fi las once horas, en le
diencia de este Juzgado, sito Casas Ay
tarniente, principal, no admitiéndose t
tusas que no cubran las dos terceras

/ tea del avalúo, teniencla que consig
los postores previamente una cantil

tucional de esta ciudad. 	 Y una mula de catorce meses, de &-
Hago saber: que habiendo sido - neon- , zada ciento trenta y cinco centímetros

trado sin dueño conocido en el sitio nodo- pr6xinsamente, castaña oscura, bocib an-
bruto «Casilla de la Serena« de este tér. ca y en el rreenudibo de la mano izquier-,
lati110, un burro rucio elaro, sin hierro da una cicatriz.
ni señas particulares, se hace público este 	 Núm. 2.245
hallazgo por medio del presente, ä los Don &mudo De gedo Goimayo, Juez de
efectos del artículo 7.° del Reglamento 	 primera instancia é ivatruccidn de este
de 24 de Abril de 1905. 	 partido.

m 	 seis 	 de/ actual, se ha creado un juzga JuzgadoArroyo.—Per andatio de au satería, 	 lan—El Secretario, Licenciado Antonio
municipal en e! término de esta ciudad,

;i4ONTO 0—Nfirn 2.246

Por e! presente, que se insertará en el

Delgado.—Et Secretario. Mariano Lopez.
Don Angel Avila 	 Delgado, Juez

Una mula de dos años, ciento cuaren. vistud de expediente que se sigue
ta y circo centímetros, castaña, hierro por este Juzgado y Secretaria del infra-
particular M. en la nalga izquierda y et / cripta sobre reclusión definidva en el
hierro de La Mundial, letra C. número 3, Departamento de dementen de Maria del
en la nalga derecha.

Valle Moreno Luque, por el presente se
Núm. 2.244 1 emplaza ä loa parientes mis cercacoa dePor el presente, ruego y encarga á to-

dacha presunta demente, para que deu-das lea aacoridadea civiles y militares é
tro del término de un mes expongan lo

individuos de policía judicial, procedan t
g que lea convenga respecto ä dicha re-

á la busca y rescate de las caballerías clositin.

Señas
Una yegua de diez años de edad, 1'46

de a l zada, raza española, con el hierro de
Ja Compañia Fénix en nalga izquierda,

- liado;filtimamente enNuevaCarteyn, cala

San Pedro; comparecerálacere, blancos en ¡os costillares y dorso.
CORDOBA.—Näm. 2.249 	

diez días ante el

Don Angel de Larriva y López de Cer-
vantes, Juez municipal dei distrito de
Ja Izquierda de esta capital.
Hago saber: que en el expediente

juicio verbal aeguide en cate Juzgado ba-
o el número sesenta seis de mil aove-

la

aico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; riargareree4

Cartas de pago para Ayne-

v recibos de ingeili•

sr.

de

de

fa,

Joaquín Mora, Secretario.

Señas de la caballería primera instancia de esta capital.

/herraras-ant. de esta erovincie y Ga-

cel« de Madrid, ru e go y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
dechado individuos de la policía judicial de
nación, procedan a la busca y ocupación

de la caballería que después se reseñara,
propia del vecino de ésta don Juan Aso,
tonio Madueño Gonzalez, la cual desapa-
reció el día dos del scteal. estando á pra-
do en el Plano de la feria, de est , poblar-

ci6n; interesandoies así mismo la deters-
ión de los poseedores de la s misme, si

no justifican ala legitima adquisición, y

á la del autor 6 autores del hecho,
poniendo á ortos y otros en concepto de

k Dado en Montero ä veinte y ocho de
detenidos y a disposic ión de este Juzgado ;

Junto de mil novecientos diez y ocho.— tre, si no acrediten su legítima adquisi•en la carcel de este partido.
Eduardo Belgacto.—El Secretario de Go- ción.

Dado en Montoro A. tres de Julio de
st Interno, Juan Fernandez. 	 Dado en Aguilar 4 dos de Julio demil novecientos diez y ocho.—Eduardo ;

CORDOBA.—Núme 2.231

de instrucción de esta ciudad y su
dichaa aldeas, y para proveer 6 dicho 	 partida.

Don Eduardo De'gedo Gelmayo, Juez de Juzgado de las cargos de Secretario y 	 Por el presente, que me insertará en elinstrucción de este partido.
Secretario suplente, se publica el presea- Boarrna Cantee de esta provincia, re-

?Cabra 2 de Judo de 1918.—José Perez 	 Higo saber; que por Re; orden de .mil novecientos diez y ocho.—José Egaii-

e 	 ' Don Agcatin Romero Fustegueras, juez' Cerezo, con residencie en la primera de

x te eciict e qne se insertará en el Boeania ' quiero á todas las autoridades de /a na-
1 @FICIAL de esta provincia y fijara en los O jón, pare qne practiquen activas eliii-Ii sitios públicos de esta localidad, i fin de gencias para In busca y ocupación de la1

que dentro del término de quiuce días, ä yegca prepia de Antonio Mérida y An-

i
contar desde el siguiente al que se asea .- fonje Morales, vecinos de Puente Genil,
te este edicto en dicho pe. iódico, ore . que á continuación re reseña, la cual fui

/

: senten en la Secretaría de Gobierno de hurtada en el mes de Abril de mi! nove-
este Juzgado los aspirantes las correspon- ciento@ diez y seis, de terrenos del cor-

1' dientes solicitudes acompañadas de los tijo Puertas 6 Charc6n, término de dicha

i docuraentea siguientea: certificeeión del vida, habiéndose practicado entonces di-
; acta du au nacimiento; otra de conducta iigencias, pero con distintas SPRal, pasa-

expedida por el Alcalde de au domicilio to qee se sufrid error al tomarlas de /a
; y los documer.dos que acrediten so epti- póliza respectiva, confundiéndola con

I
boli para ei cargo y ser vicios prestados al otra; poniéndola, caso de ser habida, 1

1 
Estado, disposición de este Juzgado, con la perso-

na 6 persones en cuyo poder se encuen•

ueq comprende las aldeas de Cardeeta
AGUILAR.—Ndna. 2.225JUZGADOS 	 Aznel, Venta de! Charco y Venta del

mil novecientos diez y ociao.—Agos-
de tía Romeo:.—El Sec retario,TimoteoSän-

chez

Ja pata derecha y cabos negros, con hies
rro en la paletilla izquierda de la Socio-
Uni6n Ganadera, en la que está asegura-
da, de la propieaad de Sancho del Pino
Cabello, que fué hurtada como ä la una
de la madrugada del veinte y aiete
Junio último, de tarrenoa del partido Al-

Dado en Lucena a dos de Julio de

menta, de este término, donde pastaba. 

F. de Burgos.

igual por lo menos al diez por ciento
tipo, encontrándose loa documentos
fez-entes II dichas acciones en la Secreta

ide este Juzgado, donde podrán examin

1
 los !os licitadores,

Dado en Górdeba d dos de Julio
mil novecientos diez y ocho.—Angel
Larriva.—Por mandado de su ateño;
José Cabrera, Secretario.

keip istraglop de Justicia
Citaciones y emplazamientos In

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por loa bes
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
zonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lee
señala 6 dentro del término que re les
fija, ä contar desde la fecha de la pulen-
cacién del anuncio en este periódica
oficial, con arreglo é los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento
386 del Código de Justicia Militar y111
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.195
AMARO MANTAS, Antonia; domici -

liado últimamente en Alcaudete; compt

recera el día seis Agosto próximo, á las
diez, ante laSección segnitela de laAudies
cia provincial de Jaén, para asistir al jai

cio oral acordado en causa por lesiono
inatruída por el Juzgado de A'caló la Res

contra Francisco Baeza Gonzdlez.

Núm. 2.217

MUÑOZ FERNANDEZ, Juan; domici

en término de

Juzgado de loar:incido

que al final se reseñarán, robadas en la

madrugada del treinta de jonio al prime-

ro del actual, estando á prado en la finca

San Miguel el Bajo, de este término, a la

vecina de ésta doña Rosario Benítez Be- ,. Don Tomé Eguilsz y Oviedo Castillejo.
nitez, cuyos semovientes de ser habidos 	 Juez de instrucción de esta ciudad y su
sean puestos a disposición de este Juzga- I 	 partido.

do con sus ilegítimos poseedores, 	 En virtud del presente edicto, que se
Dado en Montero i tres de Julio de publicara en el BOLET/14 OvictaL de esta e pbblica embasta para su venta las accio•

1
mi l novecientos diez y ocho.—Eduardo provincia, en nombre de S. M el Rey / mes de minas que se describen con el va- 

tssalfertns
Delgado.—B1 Secretario, Mariano Lopez. Dort Alfonso XIII (q. D. g.) y ea el mío, lor de au aprecio:

nato.Señas de las caballerías ) ruego y encargo las autericiadea 6 hedí- 	 Cuatro acciones de la trescientos que
Una potra de tulle años y medio, cien. 1 viduois de la policía judicial de la nación, i forman la mina « Augusta», del término

ig_ 	 s 	 ---	
Imp. «La Opinión»,

----..........

araulio La Portillo , &

nado ea Córdoba a tres de Julio de mil
novecientos diez y ocho.—Angel
—El Secretario, Todomiro Fernandez. cientos diez y siete, á inatancia del Pro-s

LUCENA.—NO). 2.243 curador don Luis Barbudo Bejarano, co-
mo apoderado de don Luis Carrillo Tis-
caz-, contra don Antonio Cañero Muñoz
y doña Dolores Muñoz Bujarín, ¡obre co-
bro de pesetas, he mandado se saquen ä 1 Y

de

en
da

Baena, para ser constituido en prisián
causa por hurto de una burra instruí-

por dicho Inzgzelo,

Inzpre.son

imprenta de este per()-

ein-

un.

ar•

del

no.

dad

re.
ría
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